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artículo 52.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, establecen que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por medio de 
disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la cita Ley dispone que 
sean objeto de inscripción en el Registro General de Protec-
ción Datos los ficheros de que sean titulares las Administracio-
nes Públicas. 

Asimismo, el artículo 52.2 del citado Reglamento de desa-
rrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece que en todo 
caso, la disposición o acuerdo deberán dictarse y publicarse 
con carácter previo a la creación, modificación o supresión del 
fichero.

Debido a la progresiva implantación en las Delegaciones 
Provinciales de la Orden de 15 de diciembre de 2003, por la 
que se aprueba la Norma Técnica para la Protección de Edi-
ficios Públicos de Uso Administrativo ante el Riesgo de Intru-
sión, como la aplicación de la Instrucción 1/2006, de 8 de 
noviembre, de la Agencia Española de Protección de Datos, 
sobre el tratamiento de datos personales con fines de vigilan-
cia a través de sistemas de cámaras o videocámaras, se hace 
necesaria la creación en este momento del fichero control de 
visitas en la Delegación Provincial de Huelva.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y al objeto 
de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
En cumplimiento del artículo 20 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, se crea el fichero denominado «Control de Vi-
sitas en la Delegación Provincial de Huelva», que figura en el 
Anexo de esta Orden. 

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
El titular del órgano responsable del fichero adoptará las 

medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, segu-
ridad e integridad de los datos, así como las conducentes a 
hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en el fichero 

regulado por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos en 
los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
Quienes, por cuenta de la Delegación Provincial de Huelva 

de la Consejería de Salud, presten servicios de tratamiento de 
datos de carácter personal realizarán las funciones encomen-
dadas conforme a las instrucciones del responsable del tra-
tamiento y así se hará constar en el contrato que a tal fin se 
realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni 
comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras per-
sonas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de 

la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en los 
artículos 20 a 22 de su Reglamento de desarrollo.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas interesadas cuyos datos de carácter perso-
nal estén incluidos en el fichero regulado en esta Orden, po-
drán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos, cuando proceda, ante el órgano que se 
determina en el Anexo de la misma, y teniéndose en cuenta lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

El fichero será notificado por la Delegación Provincial de 
Huelva a la Agencia de Protección de Datos para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Fichero: Control de visitas

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Huelva.
b) Usos y fines: Control de accesos de visitas a la Delega-

ción Provincial de Huelva, en aras de garantizar la seguridad 
del personal que presta servicios en la misma, de los ciudada-
nos que accedan a ella y de sus instalaciones.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos que va-
yan a realizar cualquier gestión en la Delegación Provincial.

d) Procedimiento de recogida de datos y procedencia: Do-
cumentos identificativos, entrevista a la persona que pretende 
acceder a la Delegación y cámaras de vigilancia. 

e) Estructura básica del fichero y el sistema de trata-
miento utilizado en su organización: Nombre, apellidos, DNI e 
imágenes de las personas que visitan la Delegación Provincial. 
Sistema de tratamiento: parcialmente automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-

ses: No están previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: De-
legación Provincial de Huelva.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Básico. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delega en la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva el ejercicio de la competen-
cia para suscribir un acuerdo de colaboración para la 
realización de programas de voluntariado en el Hospital 
de Riotinto, con la Junta Provincial de Huelva de la Aso-
ciación Española contra el Cáncer.

Las líneas estratégicas del III Plan Andaluz de Salud y el 
II Plan de Calidad, referidas a potenciar la participación ciu-
dadana, se encuentran plasmadas en el Contrato Programa 
vigente entre el Servicio Andaluz de Salud y el Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Huelva, donde quedan establecidos una se-
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rie de objetivos dirigidos a las organizaciones de voluntariado, 
a las asociaciones de autoayuda y a las personas cuidadoras 
informales.

El acuerdo de colaboración a firmar con la Junta Provin-
cial de Huelva de la Asociación Española contra el Cáncer, 
para la realización de actividades de voluntariado con perso-
nas enfermas terminales aquejadas de cáncer o no y tanto en 
el Hospital de Riotinto como en sus domicilios -en el ámbito 
del Área-, a fin de conseguir mayor calidad de vida para ellas y 
sus familiares, resulta coherente con los objetivos precitados.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuyen en el 
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dis-
puesto en los arts. 3.2 y 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O

Delegar el ejercicio de la competencia en la Dirección Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva, para la 
firma de un acuerdo de colaboración con la Junta Provincial 
de Huelva de la Asociación Española contra el Cáncer para la 
realización de programas de voluntariado con personas enfer-
mas terminales y con sus familias en el Hospital de Riotinto y 
en sus domicilios –en el ámbito del mencionado Área–.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de delegación 
de competencias en la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Guadalquivir para la firma de Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Guadalquivir, de la provincia de Córdoba, el ejercicio 
de las competencias necesarias para suscribir Convenio de Co-
laboración con el Excmo. Ayuntamiento de Montoro, para ce-
sión gratuita, conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 29 de julio de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 26 de julio de 2010, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones, por el Instituto Andaluz de las Artes y las 
Letras, para el año 2010, para la promoción del tejido 
profesional del teatro, la música y la danza en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la Ley estatal 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en la de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, el título VII Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, y el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, así como la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la Ley 11/2007, de 22 junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, 
y del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula 
la información y atención al ciudadano y la tramitación de pro-
cedimientos administrativos por medios electrónicos, durante 
los últimos años se han dictado diversas Órdenes reguladoras 
de las bases para la concesión de subvenciones para proyec-
tos, actuaciones y, en general, actividades relacionadas con 
el ámbito de competencias que a la Consejería de Cultura co-
rresponden conforme al Decreto 138/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba su estructura orgánica. Con todo, además 
de las actividades subvencionadas a través de las citadas Or-
denes, hay actividades desarrolladas por entidades públicas y 
privadas de Andalucía, cuyo fomento carece de amparo en las 
mencionadas disposiciones, considerándose por este Órgano 
que se trata de actividades de indudable interés cultural, clara-
mente conectadas con los intereses generales a que sirven las 
competencias atribuidas a la Consejería de Cultura y que por 
ello deben ser fomentadas.

Con la finalidad de impulsar el desarrollo y consolidación 
del tejido profesional de las artes escénicas y musicales en 
todo el territorio de la Comunidad Andaluza y favorecer el 
acceso de los ciudadanos a los bienes culturales, el Instituto 
Andaluz de las Artes y las Letras ha propuesto llevar a cabo 
una política de intervención en el sector a través de medidas 
que fomenten tanto la producción de espectáculos de interés 
cultural, como la distribución y difusión de las producciones 
que se realicen, instrumentalizándose la actuación a través del 
Instituto Andaluz de las Artes y las Letras, entidad de derecho 
público adscrita a la Consejería de Cultura. 

Mediante las medidas de apoyo a la producción de los 
distintos espectáculos de teatro, música y danza en el ámbito 
profesional, se pretende contribuir tanto a la recuperación de 
nuestro patrimonio cultural, como a la creación e investiga-
ción en los nuevos lenguajes contemporáneos. Mediante las 
medidas de fomento de la distribución en el mismo ámbito, 
se pretende también promover la igualdad real y efectiva de 
todos los ciudadanos para disponer de los bienes culturales. 
Esta iniciativa ha sido recogida en el Plan Estratégico para la 


